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Arauca, Arauca, 22 de abril de 2021. 
 

Asunto : Requerir representación judicial  
Radicado : 81 001 3333 001 2018 00133 00  
Demandante  : Rafael Enrique Rodríguez Sánchez  

Demandado : Caja de Retiro de las Fuerzas Militares -CREMIL-  
Medio de control : Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

1. Mediante oficio del 10 de diciembre de 20181, el abogado RICARDO MAURICIO 

BARÓN RAMIREZ informó de la renuncia presentada a la entidad demanda, por 
la terminación de su contrato. Por lo tanto, el despacho la aceptará.   

 
2. Revisado el expediente la entidad demandada no ha presentado nuevo poder 
para la representación judicial. En consecuencia, se requerirá a la misma para 

que constituya nuevo apoderado. En caso negativo, se continuará con la 
actuación procesal sin apoderado.  

 
En mérito de lo anterior, se 

RESUELVE 

PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el abogado RICARDO MAURICIO 

BARÓN RAMIREZ como apoderado de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. 

SEGUNDO: Requerir a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares -CREMIL-, para 

que en un término no mayor a diez (10) días, contados a partir de la notificación 
de este auto, constituya nuevo apoderado judicial. En caso negativo, se 

continuará con la actuación procesal sin apoderado. 

Para la recepción del poder está habilitado el correo electrónico 

adm01arauca@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

TERCERO: Cumplido lo anterior, vuelva el asunto al despacho para continuar 

el proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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